
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta que, en el expediente reposa copia de la escritura pública 

número 1579 de 20 de octubre de 2022 de la Notaría Primera del Círculo de Chía 

(Archivo 53 del expediente digital) en la que consta la disolución y liquidación de la 

sociedad conyugal contraída entre los señores Jorge Alejandro Pardo Martínez y 

Laura Katherine Denning Montaño, no es dable continuar con el presente trámite, en 

consecuencia, el Despacho  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso de liquidación de 

sociedad conyugal incoado por Jorge Alejandro Pardo Martínez contra Laura 

Katherine Denning Montaño por SUSTRACCIÓN DE OBJETO.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que en atención a la terminación del 

proceso no se emitirá pronunciamiento de las peticiones pendientes por resolver.  

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, háganse las anotaciones pertinentes. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

P.C.2008-0439.  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisadas las diligencias, el Juzgado dispone;  

 

 

Correr traslado de la partición –rehechura- allegada por la auxiliar de la justicia 

– partidora, designada, por el término de 5 días de conformidad con lo ordenado en el 

numeral 1° del artículo 509 del CGP.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

P.C.2016-0471.  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

 

Correr traslado a las partes, por el término de tres (3) días, de la anterior 

objeción a la partición, durante los cuales podrán pedir las pruebas que pretendan 

hacer valer o aportar las documentales y anticipadas que se encuentren en su poder, y 

no obren en el expediente. (Num. 3º artículo 509 CGP) 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

P.C.2017-0358.  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

 Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

    

 

El señor Nelson Gómez, a través de apoderado judicial, adelantó la presente 

demanda de Interdicción a favor de Héctor Julio Gómez. 

 

Obrante en los archivos 02 y 06 del expediente digital la parte actora DESISTE 

de la demanda, solicitud presentada por la abogada del demandante con facultad para 

ello.  

 

En el presente caso, no se ha pronunciado sentencia que ponga fin al proceso, el 

desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada, y la parte actora se encuentra facultada para desistir directamente de la 

demanda, por ello el Juzgado con fundamento en lo dispuesto en el artículo 314 del 

Código General del Proceso.  

 

RESUELVE:  

 

 

1º. ACEPTAR el DESISTIMIENTO elevado por la parte demandante por 

ajustarse a los parámetros del artículo 314 del Código General del Proceso (archivo 

03 del expediente).  

 

2°. En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN del presente asunto  

 

3°. SIN condena en costas, por no observase causadas.  

 

4°. En firme este proveído, por secretaría archívese el expediente, previa 

desanotación en los libros respectivos.     

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO 

JUEZ 

 

  P.C.2018-0394   

   JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

SECRETARÍA  

Notificado el presente auto por anotación en estado de 10 de febrero de 

2023 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisadas las diligencias, el Juzgado dispone; 

 

 

1. Incorporar al expediente y poner en conocimiento de las partes y sus 

apoderados las comunicaciones provenientes de las autoridades de tránsito 

correspondientes acerca de levantamiento de medidas cautelares. 

 

2. Fijar como honorarios a favor de la auxiliar de la justicia – partidora Aida 

Marina Rodríguez Sánchez la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL 

PESOS ($6.200.000.oo), los cuales deberán pagarse en partes iguales por las partes, 

es decir, el 50% cada uno. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

P.C.2019-0199.  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención a que trascurrió en silencio el término de traslado de la actualización 

de crédito presentada por el extremo ejecutante, procedió el Despacho a revisarla 

oficiosamente, al hacerlo advirtió que, la misma no se ajusta al título ejecutivo, ni al 

mandamiento de pago, pues, la solicitante, incluyó sumas de dinero por conceptos 

como gastos educativos y salud que no fueron acreditados con los documentos 

correspondientes, nótese que algunas de las facturas y anexos (Archivo 36 expediente digital folios 

7 a 25), no dan cuenta de los bienes referidos en la liquidación aportada. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 

del Código General del Proceso, el Despacho modificará y cuantificará desde abril de 

2019 hasta noviembre de 2020 la liquidación de crédito, quedando de la siguiente 

manera: 

 

 

CONCEPTO+ VALOR 

CAPITAL CUOTAS ALIMENTOS (noviem 2020 a agosto 

2022) 

$9.460.584,oo 

CAPITAL VESTUARIO (diciembre 2020 a agosto 2022). $1.475.825,oo 

INTERESES $567.377,oo 

50% GASTOS ESCOLARES ACREDITADOS (fl 6, Arch. 36 

exp) 

$1.950.000,oo 

TOTAL $13.453.786,oo 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1° En definitiva, la liquidación de crédito hasta el mes de agosto de 2022, 

asciende a la suma de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($13.453.786,oo) M/cte. 

 

2° En firme la presente decisión hágase entrega de los títulos de depósito judicial 

correspondientes, de conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta las sumas aprobadas por concepto de liquidaciones de crédito y 

costas. 

 

3° Se advierte a la parte solicitante que la exclusión de los rubros 

correspondientes a gastos educativos, no es óbice para que los mismos en próximas 

actualizaciones de crédito sean incluidos, para lo cual debe acompañar la liquidación 

con los documentos idóneos que permitan verificar su monto y exigibilidad. 

 

4° De otra parte, póngase en conocimiento de los interesados la comunicación 

proveniente del Ministerio de Relaciones Exteriores – Migración Colombia (Archivo 41 expediente 

digital), en acatamiento de lo ordenado en el numeral 1° de auto de 25 de agosto de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 



 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

P.C.2019-0214 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención a que trascurrió en silencio el término de traslado de la actualización 

de crédito presentada por el extremo ejecutante, procedió el Despacho a revisarla 

oficiosamente, al hacerlo advirtió que, la misma no se ajusta al título ejecutivo, ni al 

mandamiento de pago, pues, la solicitante, incluyó sumas de dinero por conceptos 

como gastos educativos y salud que no fueron acreditados con los documentos 

correspondientes, no dan cuenta de los bienes referidos en la liquidación aportada. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 

del Código General del Proceso, el Despacho modificará y cuantificará desde abril de 

2019 hasta agosto de 2022 la liquidación de crédito, quedando de la siguiente manera: 

 

 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL CUOTAS ALIMENTOS (novi 2020 a agost 2022) $13.492.981,oo 

CAPITAL VESTUARIO (diciembre 2020 a agosto 2022). $938.042,oo 

INTERESES $ 1.136.220,oo 

TOTAL $15.567.243,oo 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1° En definitiva, la liquidación de crédito hasta el mes de agosto de 2022, 

asciende a la suma de QUINCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($15.567.243,oo) M/cte. 

 

2° En firme la presente decisión hágase entrega de los títulos de depósito judicial 

correspondientes, de conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta las sumas aprobadas por concepto de liquidaciones de crédito y 

costas. 

 

3° Se advierte a la parte solicitante que la exclusión de los rubros 

correspondientes a gastos educativos, no es óbice para que los mismos en próximas 

actualizaciones de crédito sean incluidos, para lo cual debe acompañar la liquidación 

con los documentos idóneos que permitan verificar su monto y exigibilidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

P.C.2019-0307 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Revisada la actuación el Juzgado dispone; 

 

1° Teniendo en cuenta que, mediante auto de la misma fecha se resolvió lo 

pertinente acerca de la actualización a la liquidación de crédito que reposa en el 

archivo 28 del expediente digital, es pertinente realizar pronunciamiento respecto de 

las manifestación que hiciera la parte demandada en el memorial que obra en el 

archivo 491, en el sentido de recordarle que en el numeral 1.5 del mandamiento de 

pago se ordenó incluyeron “las mesadas y cuotas de vestuario que en lo sucesivo se 

causen (…)”, en consecuencia, no puede accederse a la petición de terminar el proceso 

por pago total de la obligación.   

 

2° Previo a disponer la terminación del proceso la apoderada demandante deberá 

expresar de viva voz que el demandado se encuentra a PAZ Y SALVO, por todos los 

conceptos adeudados, de conformidad con las disposiciones del artículo 461 del CGP., 

esto teniendo en cuenta que, a pesar de que solicita la terminación de este asunto 

continúa allegando actualizaciones de la liquidación de crédito. 

 

3° Secretaría, proceda a la liquidación de costas en la forma y términos del 

artículo 366 del CGP. Para esos efectos se fijan como agencias en derecho la suma de 

un millón de pesos ($1.000.000,oo) 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 

P.C.2019-0307 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Numeral 3° auto 31 de julio de 2022, archivo 53 expediente digital. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

  

 

  1° Téngase surtido en debida forma el emplazamiento de la señora Ana 

Yolanda Torres, ordenado en auto de 1° de julio de 2022. 

 

 2° Designar a la abogada Andrea Romero Rodríguez, persona que ejerce 

habitualmente la profesión de abogado ante este Juzgado, para que, de conformidad 

con el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, concurra 

inmediatamente a asumir el cargo de curador ad-litem de la señora Ana Yolanda 

Torres, en forma gratuita, y proceda a notificarse personalmente del auto admisorio 

de la demanda, so pena de las sanciones a que hubiera lugar. 

 

 Al auxiliar de la justicia mencionado en el párrafo anterior póngasele en 

conocimiento la designación en la forma prevista en el artículo 49 del Código General 

del Proceso.  

  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2019-0323. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención a que trascurrió en silencio el término de traslado de la liquidación 

de crédito presentada por el extremo ejecutante, procedió el Despacho a revisarla 

oficiosamente, al hacerlo advirtió que, la misma no se ajusta al mandamiento de pago, 

pues, la parte solicitante, no liquidó los intereses a que hace referencia el numeral 1.12 

del auto de 19 de noviembre de 2019. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 

del Código General del Proceso, el Despacho modificará y cuantificará desde abril de 

2019 hasta noviembre de 2020 la liquidación de crédito, quedando de la siguiente 

manera: 

 

 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL CUOTAS ALIMENTOS (mayo 2015 a julio 2021) $18.154.009,oo 

CAPITAL VESTUARIO (diciembre 2020 a agosto 2022). $3.395.179,oo 

INTERESES CUOTAS $3.2407.93,oo 

INTERESES VESTUARIO $620.687,oo 

TOTAL $25.410.668,oo 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1° En definitiva, la liquidación de crédito hasta el mes de julio de 2021, asciende 

a la suma de VEINTICINCO MILLONES CUATRO CIENTOS DIEZ MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($25.410.668,oo) M/cte. 

 

2° En firme la presente decisión hágase entrega de los títulos de depósito judicial 

correspondientes, de conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta las sumas aprobadas por concepto de liquidaciones de crédito y 

costas. 

 

3° Secretaría, proceda a dar traslado a la liquidación de crédito obrante en el 

archivo 12 del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

P.C.2019-0428 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisado el expediente, el despacho observa que, si bien el extremo demandado 

aportó contestación de demanda contentiva de excepciones de mérito, lo cierto es que, 

la notificación se encuentra viciada de nulidad, pues, la parte demandante omitió 

remitirle parte de las piezas procesales de las cuales debía tener conocimiento para 

pronunciarse, así las cosas, resulta necesario rehacer el trámite de notificación, a fin 

de evitar el decreto de nulidades, en consecuencia, el Juzgado dispone; 

 

1° Dejar sin valor y efecto las actuaciones adelantadas por la Secretaría del 

despacho en cuanto al traslado de las excepciones de mérito propuestas por el extremo 

demandado (Artículo 132 CGP). 

 

2° Tener como notificado al demandado en los términos del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. 

 

3° Secretaría, remita los anexos de la demanda, subsanación de la demanda y 

sus anexos, así como del auto admisorio a la parte demandada para que ejerza en 

debida forma su derecho de defensa y contradicción. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2019-0474. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Revisadas las diligencias, el Juzgado dispone: 

 

 

Tener como notificado mediante aviso judicial al demandado José Vicente 

Salazar Rincón del auto admisorio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 

del Código General del Proceso. (Archivos 16 expediente digital). 

 

Secretaría, contabilice el término con que cuenta el demandado para ejercer de 

derecho de defensa y contradicción de conformidad con las disposiciones 91 Ib.  

  

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2020-0039. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisadas las diligencias, el Juzgado dispone; 

 

 

1° Secretaría, tenga en cuenta la autorización conferida por el abogado Pedro 

Joaquín Velandia Pérez, a su dependiente judicial. (Archivo 54 expediente digital) 

 

2° Conceder el amparo de pobreza a la parte demandante señora Julia Milena 

Quintero representante legal del niño D.F.Q.Q. (Artículo 151 CGP). 

 

Así las cosas, se advierte que, el amparado por pobre no estará obligado a prestar 

cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u 

otros gastos de la actuación, y no será condenado en costas. 

 

3° Secretaría, oficie al Instituto de Medicina Legal advirtiendo que el 

demandante cuenta con el beneficio de amparo de pobreza (remita copia de esta 

decisión), para que proceda a programar la exhumación de los restos óseos de quien 

vida fuera Pedro Antonio Nemocón Romero, a fin de dar cumplimiento a la prueba 

ordenada en auto de 7 de febrero de 2020.  

 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2020-0047. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisadas las diligencias, el Juzgado dispone; 

 

 

1° Para todos los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que, la 

demandada Daniela Acevedo Balcázar en el término para ejercer su derecho de 

defensa y contradicción guardó silencio. 

 

2° A fin de continuar con el trámite, se SEÑALA la hora de las NUEVE D ELA 

MAÑANA DEL DÍA VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, para llevar a cabo la Audiencia Inicial prevista en el artículo 372 del 

mismo estatuto. Citar a las partes en legal forma a efecto de ser interrogadas, agotar 

la conciliación y los demás asuntos relacionados con la audiencia. 

 

Adviértaseles a las partes y a sus apoderados que su inasistencia hará presumir 

ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión, y la del demandado hará presumir ciertos 

los hechos susceptibles de confesión en que se funda la demanda. Así mismo, serán 

sancionados con multa de cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes (artículo 

372, numerales 3º y 4º ibídem). 

 

Secretaría, por el medio más expedito posible cite a los convocados a fin de 

explicar el procedimiento virtual de la audiencia, procurando además actualizar los 

datos de contacto de las partes y apoderados. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2020-0198. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

  

 

  1° Tener por cumplida la notificación del auto admisorio de la demanda al 

señor Agente del Ministerio Público. 

 

2° Téngase surtido en debida forma el emplazamiento de los herederos 

determinados de quien en vida fuera Adonias  Corredor  Angarita, ordenado en auto 

de 19 de julio de 2022. 

 

3° Designar a la abogada Mónica Alexandra Prada Vargas, persona que ejerce 

habitualmente la profesión de abogado ante este Juzgado, para que, de conformidad 

con el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, concurra 

inmediatamente a asumir el cargo de curador ad-litem de los herederos 

indeterminados de quien en vida fuera Adonias  Corredor  Angarita, en forma gratuita, 

y proceda a notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda, so pena de 

las sanciones a que hubiera lugar. 

 

 Al auxiliar de la justicia mencionado en el párrafo anterior póngasele en 

conocimiento la designación en la forma prevista en el artículo 49 del Código General 

del Proceso.  

  

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2020-0259. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

  

 

  1° Téngase surtido en debida forma el emplazamiento del señor German 

Garzón Jiménez, ordenado en auto de 1° de septiembre de 2022. 

 

 2° Designar a la abogada Mónica Alexandra Prada Vargas, persona que ejerce 

habitualmente la profesión de abogado ante este Juzgado, para que, de conformidad 

con el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, concurra 

inmediatamente a asumir el cargo de curador ad-litem del señor German Garzón 

Jiménez, en forma gratuita, y proceda a notificarse personalmente del auto admisorio 

de la demanda, so pena de las sanciones a que hubiera lugar. 

 

 Al auxiliar de la justicia mencionado en el párrafo anterior póngasele en 

conocimiento la designación en la forma prevista en el artículo 49 del Código General 

del Proceso.  

  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2020-0284. 
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Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisadas las diligencias, el Despacho dispone:  

 

 

1. Tener por cumplido lo ordenado en el numeral 4° del auto de 25 de mayo de 

2021. 

 

2. A fin de salvaguardar el derecho de defensa y contradicción del señor Nicolás 

La Torre Ferrer, se designa como Curadora ad-litem a la abogada Marleny Stella Parra 

Cortés, para que represente sus. Así las cosas, no hay lugar a surtir la notificación personal 

al beneficiario de los apoyos judiciales, en lo demás el auto admisorio permanecerá incólume. 

Líbrense las comunicaciones correspondientes. 

 

3. Secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado en el numeral 2° del auto de 26 

de julio de 2022. 

 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

P.C.2021-0079. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

  

 

  1° Téngase surtido en debida forma el emplazamiento del señor Edwin Arnulfo 

Bareño Ariza, ordenado en auto de 26 de julio de 2022. 

 

 2° Designar al abogado Juan Niver Acosta Jiménez, persona que ejerce habitualmente 

la profesión de abogado ante  este Juzgado, para que, de conformidad con el numeral 7° del 

artículo 48 del Código General del Proceso, concurra inmediatamente a asumir el cargo de 

curador ad-litem del señor Edwin Arnulfo Bareño Ariza, en forma gratuita, y proceda a 

notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda, so pena de las sanciones a que 

hubiera lugar. 

 

 Al auxiliar de la justicia mencionado en el párrafo anterior póngasele en conocimiento 

la designación en la forma prevista en el artículo 49 del Código General del Proceso.  

  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2021-0104. 

  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado de 10 de febrero de 2023 

Firmado Por:

Nelly Ruth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61ec96f8b509400e844ac4ec63dd3c5d56967bd0894d340153d1533fd83552e2

Documento generado en 09/02/2023 12:09:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La señora Nubia Roció Cortes a través de apoderada judicial, adelantó la 

presente demanda de Cesación de los Efectos Civiles de Matrimonio Católico en 

contra de Félix Humberto Gómez Bolívar, admitida mediante auto de 13 de agosto de 

2022. 

 

 Obrante en los archivos 17 y 20 del expediente digital la parte actora DESISTE 

de la demanda, solicitud presentada por la demandante y coadyuvada por su abogada 

con facultad para ello.  

 

En el presente caso, no se ha pronunciado sentencia que ponga fin al proceso, el 

desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada, y la parte actora se encuentra facultada para desistir directamente de la 

demanda, por ello el Juzgado con fundamento en lo dispuesto en el artículo 314 del 

Código General del Proceso. RESUELVE:  

 

1º. ACEPTAR el DESISTIMIENTO elevado por la parte demandante por 

ajustarse a los parámetros del artículo 314 del Código General del Proceso (archivo 

03 del expediente).  

 

2º. En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN del presente asunto. 

 

3°. SIN condena en costas, por solicitud de las partes.  

 

4°. En firme este proveído, por secretaría archívese el expediente, previa 

desanotación en los libros respectivos. 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2021-0279. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisadas las diligencias el Juzgado, dispone; 

 

 

1° Para todos los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que, el término 

de traslado de las excepciones de mérito presentadas por la demandada inicial, 

transcurrió en silencio. 

 

2° A fin de continuar con el trámite, se SEÑALA la hora de las NUEVE DE LA 

MAÑANA DEL DÍA VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, para llevar a cabo la Audiencia Inicial prevista en el artículo 372 del 

mismo estatuto. Citar a las partes en legal forma a efecto de ser interrogadas, agotar 

la conciliación y los demás asuntos relacionados con la audiencia. 

 

Adviértaseles a las partes y a sus apoderados que su inasistencia hará presumir 

ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión, y la del demandado hará presumir ciertos 

los hechos susceptibles de confesión en que se funda la demanda. Así mismo, serán 

sancionados con multa de cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes (artículo 

372, numerales 3º y 4º ibídem). 

 

Secretaría, por el medio más expedito posible cite a los convocados a fin de 

explicar el procedimiento virtual de la audiencia, procurando además actualizar los 

datos de contacto de las partes y apoderados. 

 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 

P.C.2021-0307. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisadas las diligencias el Juzgado, dispone; 

 

 

1° Para todos los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que, la 

abogada de la señora Gladys Del Socorro Jiménez Hurtado, se pronunció en término 

acerca de las excepciones de mérito presentadas por el demandado en reconvención. 

 

2° Comoquiera que, la demanda principal y la de reconvención se encuentran en 

el mismo estado se tramitarán en delante de manera conjunta y las providencias serán 

consignadas en el cuaderno principal.  

 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2021-0307. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El numeral 1º. Del Artículo 317 del Código General del Proceso, el cual empezó 

a regir a partir del 1° de octubre de 2012, que preceptúa:  

 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda (…), se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas …”  

 

Ahora, revisado el expediente se evidenció que, mediante auto de 22 de agosto 

de 2022, la parte demandante fue requerida con base en la norma citada, para que 

acreditase la notificación de la parte demandada, no obstante, el término concedido 

transcurrió en silencio, circunstancia que permite concluir el desinterés de la parte 

actora para continuar con el trámite, resultando procedente declarar la terminación del 

mismo por desistimiento tácito. 

 

En esos términos, el Despacho Resuelve:  

 

 

1º Declarar terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 

2º Ordenar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares, esto, sin 

perjuicio de los embargos de remanentes que se encuentren en curso. Ofíciese.  

 

3° En firme este proveído, por secretaría archívese el expediente, previa 

desanotación en los libros respectivos.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2021-0384.  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Revisada las diligencias, el Despacho dispone: 

  

 1° Incorporar al expediente el resultado de la prueba de ADN, ordenada en auto 

de 4 de marzo de 2022 (fl.37);  

 

 2° Correr traslado a los interesados del dictamen pericial, obrantes en el archivo 

37 del expediente, por el término de tres (3) días, de conformidad con lo normado por 

el artículo 228 del Código General del Proceso. 

  

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2021-0399. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisadas las diligencias, el Juzgado dispone; 

 

1° Tener como notificados personalmente del auto admisorio de la demanda a 

Juan Carlos Bermúdez Baracaldo y Juan David Bermúdez López, advirtiendo que la 

primera persona mencionada guardó silencio, mientras que la segunda persona 

referida aprovechó el término de traslado presentando contestación de demanda. (Ver, 

archivos 17, 21, 41 y 49 del expediente digital). 

 

2° Reconocer personería para actuar al abogado Jairo Efraín Mojica   

Castelblanco en los términos y para los fines del poder conferido por Juan David 

Bermúdez López. (Ver, archivo 31 del expediente digital). 

 

3° Negar la petición de tener como notificados a los señores Myriam Helena 

Bermúdez Baracaldo y Francisco Andrés Bermúdez Baracaldo, esto, como quiera 

que, la remisión del aviso judicial se efectuó antes del término señalado en el numeral 

3° del artículo 291 del CGP.  

 

4° Téngase surtido en debida forma el emplazamiento de los herederos 

determinados de quien en vida fuera Myriam Baracaldo Alonso, ordenado en auto de 

1° de junio de 2022. 

 

5° Designar al abogado Luis German Nossa Castillo, persona que ejerce 

habitualmente la profesión de abogado ante este Juzgado, para que, de conformidad 

con el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, concurra 

inmediatamente a asumir el cargo de curador ad-litem de los herederos 

indeterminados de quien en vida fuera Myriam Baracaldo Alonso, en forma gratuita, 

y proceda a notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda, so pena de 

las sanciones a que hubiera lugar. 

 

 Al auxiliar de la justicia mencionado en el párrafo anterior póngasele en 

conocimiento la designación en la forma prevista en el artículo 49 del Código General 

del Proceso.  

 

6° Incorporar al expediente la comunicación proveniente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos que reposa en el archivo 54 del expediente digital. 

 

  

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2021-0640.  



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado de 10 de febrero de 2023 

Firmado Por:

Nelly Ruth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce778e987ba35fc0c2d3a6400905f43339646ab9572195850398700ce238c6e5

Documento generado en 09/02/2023 12:09:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

  

  1° Téngase surtido en debida forma el emplazamiento de los herederos 

indeterminados de quien en vida fuera Enrique Rodríguez, ordenado en auto de 18 de 

abril de 2022. 

 

 2° Designar a la abogada Andrea Romero Rodríguez, persona que ejerce 

habitualmente la profesión de abogado ante este Juzgado, para que, de conformidad 

con el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, concurra 

inmediatamente a asumir el cargo de curador ad-litem de los herederos 

indeterminados de quien en vida fuera Enrique Rodríguez, en forma gratuita, y 

proceda a notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda, so pena de las 

sanciones a que hubiera lugar. 

 

 Al auxiliar de la justicia mencionado en el párrafo anterior póngasele en 

conocimiento la designación en la forma prevista en el artículo 49 del Código General 

del Proceso.  

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2021-0668. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisadas las diligencias, el Despacho dispone:  

 

1. Tener por cumplido el requerimiento efectuado en el numeral 7° del auto de 

18 de mayo de 2022, (Archivo 04 expediente digital). Notifíquese del auto admisorio de la 

demanda a las personas relacionadas en el memorial obrante en el archivo 05 del 

expediente digital, en los términos de los artículos 291 y 292 del CGP, o del artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022. 

  

2. Téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes la declaración de estar 

exentas de inhabilidad presentada por las señoras Nohora Esperanza Riaño Hernández y Rosa 

Cecilia Riaño Hernández. 

 

3. En atención a las manifestaciones realizadas en el memorial visible en el archivo 09 

del expediente digital, se ordena RELEVAR a la abogada Fanny Esther Villamil Rodríguez, 

del cargo designado en el presente proceso mediante auto de fecha 18 de mayo de 2022 (Num 

1°), (artículo 48, numeral 7 del Código General del Proceso). 

 

4. Designar como curador ad-litem, al abogado Ever Jara Cabuya, quien ejerce 

habitualmente la profesión de abogado ante este Despacho. Al abogado mencionado en el 

párrafo anterior póngasele en conocimiento la designación en la forma prevista en el artículo 

49 del Código General del Proceso; a fin de que proceda a aceptar el cargo de conformidad 

con lo establecido en el artículo 154 del Código General del Proceso. 

 

5. Incorporar al expediente las comunicaciones provenientes de la Gobernación de 

Cundinamarca y de la Alcaldía de Zipaquirá, en cumplimiento de lo ordenado en el numeral 

6° del auto de 18 de mayo de 2022 (Archivos 11 y 16). A los que la parte demandante dio 

cumplimiento según consta en los archivos 14, 23 y 26 del expediente digital. 

 

6. Agregar al expediente y poner en conocimiento de los interesados el informe de 

Estudio Individual y Socio-Familiar, rendido por la señora Asistente Social del Juzgado, 

obrante en el archivo 13 del expediente digital. 

 

7. Incorporar al expediente y correr traslado de la valoración de apoyos rendida por la 

Secretaría de desarrollo e inclusión social de la Gobernación de Cundinamarca a los 

interesados por el término de 10 días de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6° del 

artículo 586 de la Ley 1996 de 2019.  

 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 



 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

P.C.2022-0118. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisadas las diligencias, el Juzgado dispone; 

 

 

1° Téngase por efectuada la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria 176-11424 (Archivos 16, 18 y 23 expediente digital) 

 

2° Para todos los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que, el 

demandado fue notificado de conformidad con los presupuestos del artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal confirió poder a apoderado judicial 

a través de quien contestó la demanda y propuso excepciones de mérito.  

 

3° Reconocer personería para actuar en este asunto al abogado Francisco José 

Anzola Covaleda, en los términos y para los fines del poder conferido por Mauricio 

Vesga Rivero. 

 

4° Tener por vencido en silencio el término para pedir nuevas pruebas del parte 

demandante señalado en el artículo 370 del CGP. Lo anterior, teniendo en cuenta que, 

si bien, el apoderado del extremo pasivo no remitió copia de la contestación a su 

contraparte, el Juzgado efectuó el traslado del documento atendiendo lo ordenado en 

el artículo 110 del CGP., según consta en el archivo 27 del expediente digital, es decir, 

que el acto procesal de traslado se cumplió a cabalidad en salvaguarda del debido 

proceso de las partes. 

 

5° Negar la petición de sancionar al abogado del extremo pasivo presentada por 

la abogada demandante, esto, pues, como ya se dijo, el traslado fue realizado por la 

secretaría del despacho, por tanto, la etapa procesal fue suficientemente surtida.  

 

6° Requerir a los apoderados para que en adelante acredite el cumplimiento de 

lo dispuesto en el inciso 5° artículo 6° de la Ley 1233 de 2022, en concordancia, con 

el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

7° A fin de continuar con el trámite, se SEÑALA la hora de las NUEVE DE LA 

MAÑANA DEL DÍA 13 DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para llevar a 

cabo la Audiencia Inicial prevista en el artículo 372 del mismo estatuto. Citar a las 

partes en legal forma a efecto de ser interrogadas, agotar la conciliación y los demás 

asuntos relacionados con la audiencia. 

 

Adviértaseles a las partes y a sus apoderados que su inasistencia hará presumir 

ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión, y la del demandado hará presumir ciertos 

los hechos susceptibles de confesión en que se funda la demanda. Así mismo, serán 

sancionados con multa de cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes (artículo 

372, numerales 3º y 4º ibídem). 

 



Secretaría, por el medio más expedito posible cite a los convocados a fin de 

explicar el procedimiento virtual de la audiencia, procurando además actualizar los 

datos de contacto de las partes y apoderados. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2022-0157. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

  

 

  1° Tener por cumplida la notificación del auto admisorio de la demanda al 

señor Agente del Ministerio Público. 

 

2° Téngase surtido en debida forma el emplazamiento del señor Omar Esneider 

Bernal Robles, ordenado en auto de 28 de julio de 2022. 

 

3° Designar al abogado Hernando Alonso Angulo Martínez, persona que ejerce 

habitualmente la profesión de abogado ante este Juzgado, para que, de conformidad 

con el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, concurra 

inmediatamente a asumir el cargo de curador ad-litem del señor Omar Esneider Bernal 

Robles, en forma gratuita, y proceda a notificarse personalmente del auto admisorio 

de la demanda, so pena de las sanciones a que hubiera lugar. 

 

 Al auxiliar de la justicia mencionado en el párrafo anterior póngasele en 

conocimiento la designación en la forma prevista en el artículo 49 del Código General 

del Proceso.  

  

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2020-0233. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En razón a que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio, 

y atendiendo a que los términos son perentorios e improrrogables a la luz del artículo 

117 del Código General del Proceso, se rechazará la presente demanda (artículo 90 

ibídem). Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

 1. RECHAZAR la anterior solicitud de amparo de pobreza instaurada por 

Leidy Tatiana Torres Espitia.  

 

2. DÉJENSE las constancias del caso. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2022-0281. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisadas las diligencias, el Juzgado dispone; 

 

 

1° Negar la solicitud de tener por notificado al demandado, de conformidad con 

los lineamientos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior teniendo en cuenta 

que, las diligencias de notificación allegadas no cumplen con los presupuestos 

establecidos en el en dicha norma, nótese que la parte interesada debe efectuarse 

mediante mensaje de datos. 

 

2° Tener como notificado por conducta concluyente a la demandada Rosa Elena 

Martínez Rodríguez del auto admisorio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

301 del Código General del Proceso. (Archivo 12 expediente digital). Quien dentro del término 

concedido guardó silencio. 

 

3° Reconocer personería para actuar en este asunto al abogado Hernan Leonardo 

Sánchez Gómez, en los términos y para los fines del poder conferido por Rosa Elena 

Martínez Rodríguez. 

 

4° A fin de continuar con el trámite, se SEÑALA la hora de las NUEVE DE LA 

MAÑANA DEL DÍA VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, 

para llevar a cabo la Audiencia Inicial prevista en el artículo 372 del mismo estatuto. 

Citar a las partes en legal forma a efecto de ser interrogadas, agotar la conciliación y 

los demás asuntos relacionados con la audiencia. 

 

Adviértaseles a las partes y a sus apoderados que su inasistencia hará presumir 

ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión, y la del demandado hará presumir ciertos 

los hechos susceptibles de confesión en que se funda la demanda. Así mismo, serán 

sancionados con multa de cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes (artículo 

372, numerales 3º y 4º ibídem). 

 

Secretaría, por el medio más expedito posible cite a los convocados a fin de 

explicar el procedimiento virtual de la audiencia, procurando además actualizar los 

datos de contacto de las partes y apoderados. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2022-0305. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

 Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

    

 

Por reunir la anterior demanda ejecutiva los requisitos legales, y obrando en el 

expediente copia de la conciliación calendada de 27 de junio de 2013, la cual contiene 

una obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad liquida de dinero, el 

Juzgado con fundamento en los artículos 422 y 431 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

 1° LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor la niña S.C.P., 

de la joven Sirle Johana Pérez García contra William Carmona Barona, para que en 

el término de cinco (5) días, cancele las siguientes sumas de dinero, que se relacionan 

a continuación, esto, haciendo uso de la facultad consagrada en el inciso 1° del artículo 

430 del CGP1, esto, en razón a la indebida imputación de los abonos realizados por el 

demandado:  

 

1.1. La cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS ($386.323,oo) M/Cte., por concepto de CUOTA 

ALIMENTARIA causada en diciembre de 2019.  

 

1.2. La cantidad de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL 

VEINTICUATRO PESOS ($4.914.024,oo) M/Cte., por concepto de CUOTAS 

ALIMENTARIAS causada entre los meses de enero a diciembre de 2020. A razón de 

CUATROCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS DOS PESOS MENSUALES 

($409.502,00 M/cte.), exigibles el día 5 de cada mes. 

 

 1.3. La cantidad de CINCO MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL OCHO 

PESOS ($5.086.008,oo) M/Cte., por concepto de CUOTAS ALIMENTARIAS 

causada entre los meses de enero a diciembre de 2021. A razón de 

CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

PESOS MENSUALES ($423.834,00 M/cte.), exigibles el día 5 de cada mes. 

 

1.4. La cantidad de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

SESENTA PESOS ($1.866.060,oo) M/Cte., por concepto de CUOTAS 

ALIMENTARIAS causada entre los meses de enero a abril de 2022. A razón de 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 

MENSUALES ($466.515,00 M/cte.), exigibles el día 5 de cada mes. 

 

1.5. La cantidad de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($446.729,oo) M/Cte., por concepto de 

VESTUARIO causadas en los meses de junio, julio y diciembre de 2022. A razón de 

CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS ($148.910,00 

M/cte.) 

 

1.6. La cantidad de CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($462.365,oo) M/Cte., por concepto 

de VESTUARIO causadas en los meses de junio, julio y diciembre de 2021. A razón 

de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTIDÓS PESOS 

($154.122,00 M/cte.) 

 

1.7. Por las mesadas, cuotas de vestuario, gastos educativos y de salud que en lo 

sucesivo se causen, las cuales deberán ser consignadas a órdenes del Juzgado en la 
                                                 

1“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel 

considere legal” 



cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de esta localidad, dentro de los 

primeros cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento. 

 

 1.8. Por los intereses civiles legales desde la fecha en que las mesadas 

alimentarias y cuotas de vestuario incumplidas se hicieron exigibles hasta cuando se 

verifique su pago. 

 

 2° Notificar esta providencia al ejecutado en la forma que establecen los 

artículos 290 a 292 del Código General del Proceso, entregándosele copia de la 

demanda y sus anexos o de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8° de la Ley 

2213 de 2022. Haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a partir de 

su notificación para proponer excepciones, si así lo estiman. (art. 442 Ibídem).  

 

3° Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

4° Conceder el amparo de pobreza a la señora Sirle Johana Pérez García2. 

Téngase en cuenta esta concesión para los efectos del artículo 154 del CGP. 

 

5° Reconocer personería para actuar en este asunto a la estudiante de derecho 

Karol Eliana Sánchez Quintero en los términos y para los fines de la sustitución de 

poder efectuado por Sirle Johana Pérez García. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO 

JUEZ 

(2) 

  P.C.2022-0323 
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2023 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisada la demanda que antecede, se observa que, las pretensiones corresponden al 

levantamiento o cancelación del gravamen de patrimonio de familia inembargable, asunto 

que de conformidad con el artículo 21 del CGP., se tramitan como de única instancia, 

adicionalmente, se anuncia como domicilio de las partes en el Municipio de Cogua 

(Cundinamarca), así las cosas, en virtud de lo preceptuado en el numeral 6º del artículo 17 

del Código General del Proceso, en armonía con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 

ibídem y el artículo 90 del mismo estatuto, el Despacho RESUELVE:  

 

 

1º RECHAZAR DE PLANO la presente demanda de Cancelación de Patrimonio de 

Familia Inembargable promovido por Efraín Sánchez Rodríguez por medio de apoderado 

judicial contra Nelcy Lucely Torres Linares. 

 

2º REMITIR el presente proceso al Juez Promiscuo Municipal de Cogua 

(Cundinamarca), -Reparto-, por competencia, previas las desanotaciones a que haya lugar. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

P.C.2022-0447.  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Subsanada en legal forma, y por reunir los requisitos legales, se ADMITE la 

anterior demanda de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y 

Disolución de la Sociedad Patrimonial, instaurada por la señora Rosa Elvia Pulido 

Nava, a través de apoderado judicial, contra el señor Camilo Pinzón Pinzón, en 

consecuencia, se dispone:  

 

 

1º Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en los 

artículos 290 a 292 y 612 del Código General del Proceso, o de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° de la Ley de 2213 de 2022. 

 

 2º Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por el 

término de veinte (20) días, en la forma prevista en el artículo 91 del Código General 

del Proceso. 

 

 3º Tramitar la anterior demanda por el procedimiento del Proceso Verbal, 

previsto en el Código General del Proceso, Libro Tercero, Sección 1ª, Título I, 

Capítulo I, artículos 368 y ss., en consonancia con el artículo 90 de la obra en cita.  

 

4º Reconocer personería al abogado Álvaro Hernando Beltrán Vásquez, como 

apoderado judicial de la demandante, señora Rosa Elvia Pulido Nava, en los términos 

y para los fines del poder conferido 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2022-0458. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Sería del caso, dar trámite a la demanda de la referencia, sino fuera porque 

revisada la misma se pudo verificar que la persona de quien se pretende la privación 

de la patria potestad, es mayor de edad, en consecuencia, no es posible resolver sobre 

pérdida de patria potestad respecto de él, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 314 del C.C., canon que regula la emancipación legal. 

 

En suma, con los documentos aportados la demandante no acreditó que hubiese 

sido declarada la prórroga de la patria potestad de su hijo en condición de 

discapacidad1  

 

En esos términos, la demanda será rechazada comoquiera que, es absolutamente 

improcedente propiciar la pérdida de patria potestad, respecto de una persona 

emancipada, advirtiendo en todo caso que, de conformidad con el nuevo paradigma 

legal instituido por el artículo 6º de la Ley 1996 de 2019, “Todas las personas con 

discapacidad son sujetos de derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en 

igualdad de condiciones, sin distinción alguna e independientemente de si usar o no 

apoyos para la realización de actos jurídicos. En ningún caso la existencia de una 

discapacidad podrá ser motivo para la restricción de la capacidad de ejercicio de 

una persona. La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos 

laborales de las personas con discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión 

laboral”.  

 

Así las cosas, el Juzgado RESUELVE; 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por los motivos 

expuestos en esta decisión. 

 

SEGUNDO: Secretaría, archive el expediente, previas las desanotaciones del 

caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2022-0460.  

 
 

 

                                    
1 Artículo 26 Ley 1306 de 2009. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisadas las diligencias, el Juzgado dispone INADMITIR la anterior 

demanda de sucesión intestada, con el fin de que la parte actora, dentro del término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

 

 

1°. Allegue memorial poder que lo faculte para iniciar el proceso de la 

referencia. (Artículo 74 del CGP) 

 

2°. Aporte documento idóneo que acredite el parentesco para con los causantes 

de todos los demandantes, así como de las personas que pretende citar, con expedición 

no mayor de 30 días y notas marginales. (Artículo 85 del CGP) 

 

3º. Arrime copia del registro civil de matrimonio de los causantes, con 

expedición no mayor de 30 días y notas marginales. (Artículo 520 del CGP) 

 

3°. Indique nombres y direcciones de notificación de las personas que 

posiblemente tengan interés en la liquidación de la sociedad conyugal sostenida entre 

los causantes. (Artículo 492 del CGP) 

 

4º. INTEGRE en un solo documento la demanda y subsanación en formato PDF.  

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2022-0492.  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En razón a que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio, 

y atendiendo a que los términos son perentorios e improrrogables a la luz del artículo 

117 del Código General del Proceso, se rechazará la presente demanda (artículo 90 

ibídem). Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

 1. RECHAZAR la anterior demanda de Sucesión de los causantes José Miguel 

Gutiérrez Anzola y Georgina Rodríguez De Gutiérrez instaurada por María Catalina 

Gutiérrez Moreno.  

 

2. DÉJENSE las constancias del caso. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2022-0493. 

  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado de 10 de febrero de 2023 

Firmado Por:

Nelly Ruth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb099a4b6e04d85e9085b9080bd75297af2c0d7a5a8b1b5c8133560428d99467

Documento generado en 09/02/2023 12:09:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 Revisadas las diligencias, el Juzgado dispone INADMITIR la anterior demanda 

de CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA, con el fin de que la parte 

actora, dentro del término máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane lo 

siguiente:  

 

 

1. Allegue registro civil de nacimiento de la demandante, con notas marginales 

expedido con fecha no mayor a 30 días. Lo anterior, a fin de verificar que no existan 

otros beneficiarios del gravamen que se pretende levantar. 

 

2.  Indique el nombre, número de documento y dirección de notificaciones tanto 

físicas como electrónicas de de la persona que ejerza su representación legal de la 

menor de edad D.V.A.J.  

 

3. Aclare en cual municipio se encuentra residenciada la menor de edad 

beneficiaria del gravamen que pretende levantar comoquiera que, en el acápite 

respectivo se informan dos lugares diferentes. 

 

4. Aporte la subsanación y demanda integradas en un solo escrito, debidamente 

organizados en formato PDF. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2022-0494.  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la anterior demanda por la cual se 

solicita, a través de apoderado judicial, abrir el proceso de sucesión intestada del 

causante Eliecer Acero, en consecuencia, se dispone:  

 

 

1. Declarar abierto y radicado en este Juzgado el proceso de sucesión intestada 

del causante Eliecer Acero, fallecido el 30 de noviembre de 2020, siendo su último 

domicilio el municipio de Zipaquirá.  

 

2. En la forma establecida en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, secretaría 

realice la anotación respectiva en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, a fin 

de citar a todos los que se crean con derecho a intervenir en el proceso, en calidad de 

herederos indeterminados del causante y a los posibles acreedores de la sociedad 

conyugal.  

 

3. Téngase en cuenta que, la presente demanda fue presentada por Gina Vanessa 

Pedraza Vargas, quien pretende ser reconocida como acreedora del causante 

circunstancia que se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

4. Por secretaria, inclúyase el presente proceso en El Registro Nacional de 

Apertura de Procesos de Sucesión (Artículo 490 del Código General del Proceso y 8° 

del Acuerdo PSAA14-10118 del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

5. Notificar este proveído a la señora Matilde Acero Malagón, en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o de conformidad 

con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, a fin de que de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 492 ibídem, en concordancia, con el artículo 1289 del Código Civil, 

declaren si aceptan o repudian la asignación que se le ha deferido, en el término de 20 

días, prorrogable por otro igual.  

 

6. Decretar la facción de inventarios y avalúos de los bienes relictos en el 

presente sucesorio.  

 

7. Informar de la presente actuación a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales –DIAN- División de Gestión de Cobranzas, de conformidad con lo 

ordenado en el artículo 490 del Código General del Proceso. Líbrese la respectiva 

comunicación.  

 

8. Reconocer personería a la abogada Gina Vanessa Pedraza Vargas como 

apoderada judicial del señor Fabián David Pachón Reyes, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 



 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2022-0503.  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como quiera que, la misma reúne los presupuestos previstos en la Ley, se ADMITE 

la anterior demanda de jurisdicción voluntaria de PRESUNCIÓN DE MUERTE POR 

DESAPARECIMIENTO de Daniel Arturo Mora Barrera, instaurada por su esposa María 

Bárbara Tinjaca Salazar, e hijos Daniel Orlando Mora Tinjaca, Heydi Jimena Mora Tinjaca, 

Olga Yobanna Mora Tinjaca y Diego Armando Mora Tinjaca a través de apoderado 

judicial, en consecuencia, se DISPONE:  

 

 

1. Notificar personalmente esta providencia al señor Agente del Ministerio Público 

conforme a lo dispuesto en los artículos 579 y 612 del Código General del Proceso.  

 

2. De conformidad con el artículo 583, numeral 2º del Código General del Proceso en 

concordancia con los artículos 584 y 108 ibídem, EMPLAZAR al desaparecido, señor 

Álvaro Muñoz Rubiano. Secretaría realice la anotación respectiva en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas previniendo a quienes tengan noticias de aquél para que las 

comuniquen al Juzgado, al desaparecido, señor Daniel Arturo Mora Barrera, y prevéngase 

a quienes tengan noticias de aquél para que las comuniquen al Juzgado. La publicación 

deberá contener además la identificación del desaparecido, el lugar de su último domicilio 

conocido y el nombre de la parte demandante, debiéndose realizar la misma en día domingo 

en un diario de amplia circulación: el Tiempo, El Espectador, La Republica o El Siglo, y 

en una radiodifusora local (Zipaquirá) si la hubiere, tres (3) veces por lo menos, debiendo 

correr más de cuatro (4) meses entre cada dos citaciones, como lo dispone el artículo 97 

numeral 2º del Código Civil.  

 

Adicionalmente, y teniendo en cuenta que las anotaciones en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas se pueden realizar por una única oportunidad, Secretaría proceda de 

conformidad al artículo 10° de la Ley 2213 de 2022.  

 

3. Reconocer personería al abogado Adolfo Alexander Muñoz Díaz, como apoderado 

judicial de los demandantes, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ  

 

 

P.C.2022-0504. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y revisadas las diligencias, el Juzgado 

dispone; 

 

1° AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, en el estado en que se 

encuentra. 

 

2° Por reunir la anterior demanda ejecutiva los requisitos legales, y obrando en el 

expediente copia de la conciliación calendada de 25 de octubre de 2018, la cual contiene 

una obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad liquida de dinero, el Juzgado 

con fundamento en los artículos 422 y 431 del Código General del Proceso, dispone:  

 

2.1. LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de la menor de edad 

D.S.B.B, representada en este trámite por Sonia Aurora Bello Fandiño contra William 

Alexander Bernal Quitian, para que en el término de cinco (5) días, cancele las siguientes 

sumas de dinero, que se relacionan a continuación, esto, haciendo uso de la facultad 

consagrada en el inciso 1° del artículo 430 del CGP1, pues, a pesar del requerimiento 

efectuado por el Juzgado la apoderada no discriminó las pretensiones:  

 

2.1.1. La cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 

($284.000,oo) M/Cte., por concepto de SALDO DE LA CUOTA ALIMENTARIA causada 

el 10 de abril de 2020.  

 

2. 1.2. La cantidad de DOS MILLONES DOSCIENTOS VEINTISÈIS MIL PESOS 

($2.226.000,oo) M/Cte., por concepto de CUOTAS ALIMENTARIAS causadas entre los 

meses de mayo, junio y julio de 2020. A razón de SETECIENTOS CUARENTA Y DOS 

MIL PESOS MENSUALES ($742.000,00 M/cte.), exigibles el día 10 de cada mes.|  

 

2.1.3. La cantidad de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($594.429,oo) M/Cte., por concepto de 

GASTOS DE EDUCACIÒN correspondientes al año 2019.  

 

2.1.4. La cantidad de SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL SETENTA Y CINCO 

PESOS ($722.075.oo) M/Cte., por concepto de GASTOS DE EDUCACIÒN 

correspondientes al año 2020.  

 

2.1.5. Por las mesadas, cuotas de vestuario, gastos de salud y educación (acreditados) 

que en lo sucesivo se causen, las cuales deberán ser consignadas a órdenes del Juzgado en 

la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de esta localidad, dentro de los primeros 

cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento.  

 

2.1.6. Por los intereses civiles legales desde la fecha en que las mesadas alimentarias 

y cuotas de vestuario, gastos de salud y educación incumplidas, desde cuando se hicieron 

exigibles hasta cuando se verifique su pago.  



3° Notificar esta providencia al ejecutado en la forma que establecen los artículos 290 

a 292 del Código General del Proceso, entregándosele copia de la demanda y sus anexos o 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° del Decreto 2213 de 2022. Haciéndole 

saber que dispone del término de diez (10) días a partir de su notificación para proponer 

excepciones, si así lo estiman. (art. 442 Ibídem).  

 

4° Notificar esta providencia al ejecutado en la forma que establecen los artículos 290 

a 292 del Código General del Proceso, entregándosele copia de la demanda y sus anexos o 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022. Haciéndole saber 

que dispone del término de diez (10) días a partir de su notificación para proponer 

excepciones, si así lo estiman. (art. 442 Ibídem).  

 

5° Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

6° Reconocer personería para actuar en este asunto al abogado Carlos Eurípides   

Castiblanco   Alarcón, en los términos y para los fines del poder conferido por la señora 

Sonia Aurora Bello Fandiño. 

 

7° Secretaría, oficie a las entidades a las que se informó del decreto de medidas 

cautelares, indicando que las mismas deben ponerse a órdenes de este Despacho que de 

ahora en adelante conocerá del mismo. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

SECRETARÍA  

Notificado el presente auto por anotación en estado de 10 de febrero de 2022 

 

 

Firmado Por:

Nelly Ruth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2877d52d659097664b7b81d21dce857fc52d93c96bf2f366705c15a24c5f35d2

Documento generado en 09/02/2023 12:09:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

 Procede el Despacho a resolver respecto de la ejecución de la sentencia proferida por 

el Tribunal Eclesiástico de la Diócesis de Zipaquirá el 22 de julio de 2022 que declaró nulo 

el matrimonio católico contraído entre los señores Diana Luz Moreno Regalado identificada 

con cédula de ciudadanía 53.932.400 y José Adrián Rincón Rojas identificado con cédula 

de ciudadanía 11.523.471.   

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 25 de 1992 y por obrar 

constancia de ejecutoria de la sentencia definitiva dictada el 22 de julio de 2022, por la que 

se declaró nulo tal matrimonio, habrá de ordenarse la cesación de los efectos civiles de la 

nulidad declarada (artículos 141 y siguientes del Código Civil).  

 

SENTENCIA  

 

Ahora bien, como el presente trámite no requiere de la práctica de ninguna otra prueba, 

diferente a la documental que se allegó con la demanda, considera el Juzgado que, 

atendiendo a los principios de economía y celeridad procesal, ha de emitirse en esta 

providencia la sentencia correspondiente, pues, no se vulnera ningún derecho fundamental.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

ZIPQUIRÁ (CUNDINAMARCA), administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de ley,  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ORDENAR la ejecución de la sentencia de fecha 18 de noviembre de 

2021 proferida por el Tribunal Eclesiástico de la Diócesis de Zipaquirá, por la cual se 

declaró la nulidad del matrimonio católico contraído entre los señores Diana Luz Moreno 

Regalado identificada con cédula de ciudadanía 53.932.400 y José Adrián Rincón Rojas 

identificado con cédula de ciudadanía 11.523.471, en cuanto a los efectos civiles 

corresponda.  

 

SEGUNDO: DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal 

formada en virtud del matrimonio católico declarado nulo.  

 

TERCERO: ORDENAR la inscripción en el registro civil de matrimonio 

correspondiente y de nacimiento de las partes. Líbrense las respectivas comunicaciones.  

 

CUARTO: EXPEDIR, a costa de los interesados, copia de esta providencia si así lo 

solicitaren.  

 

QUINTO: DAR POR TERMINADO el presente proceso, en consecuencia, 

archívese previas las desanotaciones a que hubiere lugar. 

 



 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley, se ADMITE la anterior 

demanda de FIJACIÓN DE ALIMENTOS, instaurada por Liliana Andrea Guio 

Navas, en representación de la niña M.A.P.G., y E.P.G., a través de apoderada 

judicial, contra William Giovanny Prieto Quintero, en consecuencia, se dispone:  

 

 

 1º Notificar este proveído a la parte demandada y al Defensor de Familia del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de la localidad, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 y 612 del Código General del Proceso O en la forma señalada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2º Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada y al 

Defensor de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de la localidad, 

por el término de diez (10) días, en la forma prevista en el artículo 91 del Código 

General del Proceso. 

 

3º Tramitar la anterior demanda por el procedimiento del Proceso Verbal 

Sumario, previsto en el Código General del Proceso, Libro Tercero, Sección 1ª, Título 

II, Capítulo I, artículos 390 y ss., en consonancia con el artículo 90 de la obra en cita. 

 

4º Reconocer personería a la abogada Nubia Patricia Arévalo Segura como 

apoderada judicial de la demandante, señora Luz Dary León Rodríguez, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

5° A fin de verificar la capacidad económica del demandado y fijar los alimentos 

provisionales deprecados, secretaría oficie a compensar EPS., para que informe, el 

nombre y datos de contacto del empleador del señor William Giovanny Prieto 

Quintero. 

  

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2022-0518. 

  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado de 10 de febrero de 2023 



Firmado Por:

Nelly Ruth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2346eaedeb9dc4d16803352c051bc90c00789e349dd1a332d178c318d161a9b

Documento generado en 09/02/2023 12:09:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisadas las diligencias, el Juzgado dispone INADMITIR la anterior demanda 

de Adjudicación de Apoyo Judicial a Persona Discapacitada, con el fin de que la parte 

actora, dentro del término máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane lo 

siguiente: 

 

 1. Allegue registro civil de nacimiento con anotaciones marginales y expedición 

no mayor a 30 días de Emilse Ramírez Sáenz. 

 

2. Informe si Emilse Ramírez Sáenz ha sido declarada interdicta. 

 

3. Indique nombre, parentesco, así como direcciones físicas y electrónicas de 

otras personas que puedan ser designadas como persona de apoyo.  

 

3. Delimite concretamente los actos o negocios jurídicos para los cuales requiere 

sea designada persona de apoyo a favor de Emilse Ramírez Sáenz y el tiempo por el 

cual debe concederse el apoyo, esto, teniendo en cuenta que por el cambio de 

paradigma implementado por el artículo 6° de la Ley 1996 de 2019 en concordancia 

con el literal a) del numeral 8° del artículo 396 del Código General del Proceso, no es 

posible designar persona de apoyo para todos los actos jurídicos en general.  

 

4. Aporte valoración de apoyos de conformidad con lo señalado en el artículo 

33 de la Ley 1996 de 2019.  

 

5. Manifieste bajo la gravedad del juramento si la demandante se encuentra o no 

incurso en alguna de las causales de inhabilidades previstas en el artículo 45 de la Ley 

1996 de 2019. 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

P.C.2022-0569. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley, se ADMITE la anterior demanda de 

CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE instaurada a través 

de apoderado judicial, por la señora Lida Esperanza Montes Pulido, en representación de su 

hijo menor de edad, S.A.G.M., en consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

 

1° Designar a la abogada Diana Del Pilar Gómez Camargo, persona que ejerce 

habitualmente la profesión de abogado ante este Juzgado, para que, de conformidad con el 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, concurra inmediatamente a 

asumir el cargo de curador ad-litem del menor de edad S.A.G.M, en forma gratuita, y proceda 

a notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda, so pena de las sanciones a que 

hubiera lugar. (Artículo 55 Numeral 1°, Código General del Proceso). 

 

Al auxiliar de la justicia mencionado en el párrafo anterior póngasele en conocimiento 

la designación en la forma prevista en el artículo 49 del Código General del Proceso. 

 

2° Notificar este proveído a la curadora ad-litem designada, la parte demandada y al 

Defensor de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de la localidad, en la 

forma prevista en los artículos 291, 292 y 612 del Código General del Proceso, 

entregándosele copia de la demanda y sus anexos, o de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 8° del Decreto 2213 de 2022. 

 

3° Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada y al Defensor de 

Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de la localidad por el término de diez 

(10) días, en la forma prevista en el artículo 91 del Código General del Proceso. 

 

4° Dar a la presente demanda el trámite establecido en el Libro Tercero, Sección 

Cuarta, Título Único, Capítulo I, artículos 577 y s.s. del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 90 del mismo estatuto. 

 

5° Reconocer personería al abogado Ruperto Hernández Torres, como apoderado 

judicial de la señora Lida Esperanza Montes Pulido en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2022-0571. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 del Código General del 

Proceso, se concederá amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de atender 

los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la 

de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer 

un derecho litigioso adquirido a título oneroso, de igual forma, el artículo 152 ibídem, 

dispone que el solicitante deberá afirmar bajo juramento, el cual se considerará 

prestado con la presentación de la solicitud, que se encuentra en las condiciones 

previstas en la forma señalada en el artículo 151 citado, verificadas estas 

circunstancias, se decidirá la procedencia del amparo solicitado.  

 

En el caso que nos ocupa, se encuentran cumplidos los requisitos exigidos para 

conceder el amparo deprecado, en consecuencia, el Despacho procederá a designar 

apoderado judicial al señor Chistofer Slayn Ardila Martínez, para que la represente en 

el presente proceso de impugnación de paternidad.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Despacho resuelve:  

 

 

1º CONCEDER el amparo de pobreza al señor Chistofer Slayn Ardila Martínez.  

 

2º DESIGNAR al abogado Edgar Rodríguez Méndez, quien actuará como 

apoderado judicial de Chistofer Slayn Ardila Martínez, con el fin de que lo asista en 

proceso de IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD contra Nancy Yolima Álvarez 

Murillo.  

 

3° Al profesional del derecho mencionado en el párrafo anterior póngasele en 

conocimiento la designación en la forma prevista en el artículo 49 del Código General 

del Proceso; a fin de que proceda a aceptar el cargo de conformidad con lo establecido 

en el artículo 154 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

P.C.2022-0687.  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___de 10 de 

febrero de 2023 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo la solicitud de la parte actora (archivo digital 28), se dispone: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art.286 del C.G.P., se corrige el yerro en el 

cual incurrió en el auto de fecha 27 de septiembre de 2022, tanto en la parte considerativa 

como resolutiva a la hora de mencionar la fecha del auto sobre el cual se resolvía el recurso 

de reposición.  

 

En consecuencia, téngase en cuenta que el auto sobre el cual se resolvió dicho 

recurso, corresponde al calendado 21 de julio de 2016, mediante el cual se libró 

mandamiento de pago. 

 

En todo lo demás, el auto queda incólume. Esta decisión hace parte del auto de fecha 

27 de septiembre de 2022 y toda copia que de él se expida deberá contenerlo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

P.C.2016-0263 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 10 de 

febrero de 2023 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por no reunir los requisitos previstos en el art.82 del C.G.P., se INADMITE la 

anterior demanda de liquidación de sociedad conyugal interpuesta a través de apoderado 

judicial por Claudia Mónica Patricia Martínez contra Jhon Jairo Marín Ceballos, para que 

dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane de la siguiente forma: 

 

1.- Allegar la relación de activos y pasivos con indicación del valor estimado de los 

mismos (art.523 C.G.P.). 

 

2.- Aportar registro civil de matrimonio con la inscripción de la sentencia de divorcio. 

 

3.- Aportar registros civiles de nacimiento de las partes, con inscripción de la 

sentencia de divorcio, en caso de no contar con el registro del cónyuge demandado, 

proceder conforme lo dispone el art.85 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(5) 

 

 

P.C.2017-0100 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 10 de 

febrero de 2023 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Como quiera que la anterior liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho 

(archivo digital 19), se imparte APROBACIÓN, conforme lo dispone la regla 1ª del art.366 

del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(5) 

  

 

P.C.2017-0100  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 10 de 

febrero de 2023 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En conocimiento de la parte actora, la comunicación proveniente del pagador del 

demandado, mediante la cual informa que el señor Jhon Jairo Marín Ceballos, no labora 

para la empresa Prabiy Ingenieros S.A.S. (archivo digital 30 cuaderno divorcio). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(5) 

  

 

P.C.2017-0100  

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Nelly Ruth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5ceccb3e3dbefe95731a061d4d402ebe2b96ff8ffd8129fe3d49523fd2573b7

Documento generado en 09/02/2023 11:35:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 10 de 

febrero de 2023 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por no reunir los requisitos previstos en el art.82 del C.G.P., se INADMITE la 

anterior demanda ejecutiva de liquidación de costas, interpuesta a través de apoderado 

judicial por Claudia Mónica Patricia Martínez contra Jhon Jairo Marín Ceballos, para que 

dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, para que aclare las pretensiones de 

la demanda, teniendo en cuenta que mediante auto de esta misma fecha se aprobó 

liquidación de costas por valor diferente al solicitado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(5) 

 

 

P.C.2017-0100 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 10 de 

febrero de 2023 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por no reunir los requisitos previstos en el art.82 del C.G.P., se INADMITE la 

anterior demanda ejecutiva de alimentos interpuesta a través de apoderado judicial por 

Claudia Mónica Patricia Martínez contra Jhon Jairo Marín Ceballos, para que dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, para que, 

 

1.- Aclarar los hechos de la demanda, toda vez que indica que inicia demanda 

ejecutiva contra el señor Jhon Jairo Marín Ceballos y “solidariamente” contra el pagador 

del ejecutado, cuando no existe incidente de solidaridad que así lo haya ordenado. 

 

2.- En el mismo sentido, aclarar todas las pretensiones de la demanda. 

 

3.- Aclarar por qué realiza incremento a las cuotas alimentarias del año 2019, 

2020,2021,2022, cuando la cuota alimentaria se fijó en el 20% de lo devengado por el 

ejecutado, en consecuencia, debido a dicha fijación no hay lugar a incrementar, pues 

automáticamente aumentan los ingresos del demandado, así mismo aumentará la cuota. 

 

4.- Excluir la pretensión 4ª, por improcedente, ya que se trata de un proceso ejecutivo 

de alimentos.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(5) 

 

 

P.C.2017-0100 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 10 de 

febrero de 2023 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por no reunir los requisitos previstos en el art.82 del C.G.P., se INADMITE la 

anterior demanda de liquidación de sociedad conyugal interpuesta a través de apoderada 

judicial por María del Carmen Rojas Chiquiza contra Mario Javier Cifuentes Osorio, para 

que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane de la siguiente 

forma: 

 

1.- Allegar la relación de activos y pasivos con indicación del valor estimado de los 

mismos (art.523 C.G.P.). 

 

2.- Aportar registro civil de matrimonio con la inscripción de la sentencia de divorcio, 

teniendo en cuenta que dentro del proceso de divorcio se ofició a la notaría respectiva, 

correspondiendo a las partes el respectivo pago de los costos de inscripción.  

 

3.- Aportar registros civiles de nacimiento de las partes, con inscripción de la 

sentencia de divorcio, en caso de no contar con el registro del cónyuge demandado, 

proceder conforme lo dispone el art.85 del C.G.P. 

 

4.- Informar la dirección de notificación electrónica de la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 

 

 

P.C.2019-0016 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 10 de 

febrero de 2023 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Atendiendo la información remitida por el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Zipaquirá (archivo digital 36), TOMESE NOTA del embargo de remanentes informado, 

respecto de la cuota parte que le llegue a corresponder al demandado Mario Javier 

Cifuentes Osorio dentro del proceso de liquidación de sociedad conyugal a tramitar. 

 

Comuníquese al citado estrado la orden aquí impartida.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 

 

 

P.C.2019-0016 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

No se accede a lo peticionado por la apoderada de la parte actora (archivo digital 40), 

esto es, seguir adelante con la ejecución, toda vez que el auto que libra mandamiento de 

pago aún no ha sido notificado. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que proceda a dar cumplimiento a 

lo dispuesto en auto de fecha 16 de julio de 2019, notificando al demandado de la presente 

acción. 

 

Frente a la solicitud de declarar deudor solidario al pagador del demandado (archivo 

digital 77), no se accede por cuanto previamente debe iniciarse el incidente correspondiente 

del art.129 de la ley 1098 de 2006. 

 

En su lugar, requiérase el pagador, para que de manera inmediata informe como ha 

dado cumplimiento a la orden de embargo comunicada por este Despacho mediante oficio 

No. 1632 del 11 de diciembre de 2019. Secretaría remita la comunicación y deje constancia 

de su envío, a la dirección vista en archivo digital 36.  

 

De conformidad con lo previsto en el art.74 y 75 del C.G.P., se acepta la sustitución 

de poder presentada por la apoderada de la demandante (archivo digital 83), en 

consecuencia, se reconoce personería a la estudiante adscrita al consultorio jurídico de la 

Universidad Militar Nueva Granada, Marjholy Jharyma Garzón Rodríguez, para que actúe 

en nombre y representación de la demandante, en los mismos términos que el poder 

otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 
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P.C.2019-0124 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 10 de 

febrero de 2023 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Se incorpora la Escritura Pública No. 2933 suscrita ante la Notaría Segunda de Chía 

el 20 de septiembre de 2021, mediante la cual se adjudicó y protocolizó la sucesión y 

trabajo de partición de la causante María (Mary) Prieto de Prieto (archivo digital 19).  

En consecuencia, se accede a lo pretendido por los apoderados de los herederos 

reconocidos y en aplicación a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 902 de 1988, el 

Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá,  

RESUELVE: 

1.- Decretar la terminación del presente proceso de sucesión de la causante María 

(Mary) Prieto de Prieto, por los motivos expuestos. 

2.- Decretar el levantamiento de medidas cautelares decretadas en este asunto, previa 

revisión de la existencia de embargos o remanentes en cuyo caso deberán dejarse a 

disposición de la autoridad que los solicite. Ofíciese. 

3.- Archivar el presente asunto, previa anotación en los libros radicadores. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

  

 

 

 

P.C.2019-0190 

 

 

 

 



Firmado Por:

Nelly Ruth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 490529bf7ec67f405a57d295e1b5b1bb8156998a851f36b72b2959608a1adbef

Documento generado en 09/02/2023 11:35:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicitan las partes la aprobación del acuerdo suscrito el 01 de noviembre de 2022, 

frente a la cesación de efectos civiles de matrimonio católico, disolución y liquidación de la 

sociedad conyugal (archivo digital 24). 

 

Revisado el mismo, se advierte que se ajusta a derecho y no contraviene ley alguna, 

razón por la cual se accederá a la solicitud y se decretará la terminación del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá, RESUELVE: 

 

Primero: APROBAR el acuerdo de cesación de efectos civiles de matrimonio 

católico, disolución y liquidación de la sociedad conyugal suscrito por Nohora Gabriela 

Caro Caro y Héctor Alfredo Montenegro Figueroa. 

 

Segundo: DECRETAR la terminación del presente asunto por acuerdo entre las 

partes.  

 

Tercero: ORDENAR la inscripción de la cesación de efectos civiles de matrimonio 

católico celebrado entre las partes, en sus respectivos registros civiles de nacimiento. 

OFICIESE.  

 

Cuarto: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto, previa revisión de la existencia de embargos de remanentes, en cuyo caso 

deberán dejarse a disposición de la autoridad que los solicite. OFICIESE. 

 

Quinto: SIN condena en costas, por no haberse causado. 

 

Sexto: ORDENAR el archivo del presente asunto. Déjense las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 



 2 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___de 10 de 

febrero de 2023 

 

 

 

P.C.2019-0359 

 

 

 



Firmado Por:

Nelly Ruth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ed52948c4bafa335447ba5ff950fea1b9e569312e3156fc975dad437c43ae84

Documento generado en 09/02/2023 11:35:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Téngase en cuenta que la parte actora se pronunció en tiempo de las excepciones de 

mérito propuestas por el demandado (archivo digital 57). 

 

Atendiendo la solicitud de la parte actora (archivo digital 59) y para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el art.372 del C.G.P., se señala la hora de las NUEVE DE LA 

MAÑANA DEL DÍA CINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, citando a las 

partes para agotar todos los trámites previstos en la citada audiencia, como es el 

interrogatorio de parte, agotar la conciliación y demás asuntos relacionados con la misma, 

advirtiendo de las consecuencias por su inasistencia previstas en la regla 3ª del citado 

artículo.  

 

Secretaría, por el medio más expedito cite a los convocados a fin de explicar el 

procedimiento virtual de la audiencia, procurando además actualizar los datos de contacto 

de las partes y apoderados. 

 

Requiérase nuevamente al Juzgado 01 Promiscuo Municipal de Gachancipá, para que 

se sirva informar a este Despacho el trámite impartido al despacho comisorio No. 0006-

2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

P.C.2019-0473 

 

 



 2 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. __ de 10 de 

febrero de 2023 

 

 

 



Firmado Por:

Nelly Ruth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2660b3e8d5cabcb377e0251f28048dc0add4e14ee59b2762b7daa939546bfc01

Documento generado en 09/02/2023 11:35:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 10 de 

febrero de 2023 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Atendiendo la solicitud de la parte actora (archivo digital 08), se dispone: 

 

COMUNIQUESE al pagador de BRINSA S.A., el embargo decretado mediante 

auto del 27 de noviembre de 2020.  

 

Secretaría elabore la comunicación y deje constancia de su envío. 

 
 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

P.C.2020-0216 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la demandante en reconvención, contra el numeral 1º del auto de fecha 21 de 

septiembre de 2022 (archivo digital 03) mediante el cual se admitió la demanda.  

 

ANTECEDENTES 

 

La parte inconforme con la decisión, en síntesis, solicitó revocar el numeral 1º del 

auto impugnado, señalando en todo caso que, “… dicho auto debe notificarse es conforme 

a lo señalado en el Articulo 371 y 91 del C.G.P, es decir, por estado y los traslados de 

acuerdo a esta última norma”. 

 

Por lo anterior, solicitó revocar el auto impugnado y en su lugar, ordenar el traslado 

por estado. 

 

Dentro del término del traslado, el apoderado de la parte demandada en reconvención 

indicó que, pese a tratarse de un yerro que puede aclararse de otra forma, es cierto que debe 

darse el trámite que corresponde a la notificación. 

 

Advierte que la parte demandante en reconvención no remitió copia de la demanda al 

correo de su representado, como lo indica la Ley 2213 de 2022, luego, en principio sería 

acertado ordenar la notificación personal del art.291 y 292 del C.G.P. 

 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

Como ya que ha indicado por este Juzgado en otras oportunidades, en el ámbito del 

derecho procesal, es conocido que el recurso de reposición se encamina unívocamente a 

que el Juzgador revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, 

tal como se infiere de una diáfana exegesis de lo dispuesto por el art.318 del C.G.P. 

 

Frente al punto objeto de la queja, se observa que le asiste razón al impugnante, por 

tanto, sin entrar en mayores razonamientos por no ser ellos necesarios, se revocará el 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. __ de 10 de 

febrero de 2023 

numeral 1º del auto de fecha 21 de septiembre de 2022, para que en su lugar se notifique al 

demandado Marco Antonio Cepeda Acosta por estado, conforme lo indica el inciso final 

del art.371 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: REVOCAR el numeral 1º del auto de fecha 21 de septiembre de 2022, por 

los motivos expuestos. 

 

Segundo: En su lugar, dicho numeral quedará así: 

 

“1.- Notificar esta providencia a la parte demandada en reconvención en la forma 

prevista en el inciso final del art.371 del C.G.P., esto es, por estado, en concordancia con el 

art.91 ídem”. 

 

Tercero: En todo lo demás, el auto queda incólume. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

P.C.2020-0301 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Téngase por notificada a la demandada conforme lo dispuesto en los arts.291 y 292 

del C.G.P., (archivo digital 11-13-16), desde el día 19 de agosto de 2022 (archivo digital 

18), correo que fue remitido al correo de su apoderado, venciéndose el término para 

contestar en silencio. 

 

Se reconoce personería al abogado Oscar Mauricio Delgado Sánchez, para que 

represente a la demandada en los términos y para los fines del poder conferido por la 

demandada (archivo digital 15-16). 

 

Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art.372 del C.G.P., se señala la hora de 

las NUEVE DE LA MAÑANA DEL DÍA DOS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, citando a las partes para agotar todos los trámites previstos en la citada 

audiencia, como es el interrogatorio de parte, agotar la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la misma, advirtiendo de las consecuencias por su inasistencia previstas 

en la regla 3ª del citado artículo.  

 

Secretaría, por el medio más expedito cite a los convocados a fin de explicar el 

procedimiento virtual de la audiencia, procurando además actualizar los datos de contacto 

de las partes y apoderados. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

P.C.2021-0003 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el recurso de reposición y la concesión de 

la apelación, interpuesto por el apoderado de la demandante, contra los numerales 2º 

y 3º del auto de fecha 13 de septiembre de 2022, mediante el cual se reconoció 

personería al abogado del demandado y se ordenó la contabilización de términos para 

contestar demanda. 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte inconforme con la decisión, en síntesis, solicitó revocar los numerales 

2º y 3º del auto de fecha 13 de septiembre de 2022 del auto impugnado, señalando en 

todo caso que, “… Al demandado se le remitió el citatorio para LA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL, conforme lo ordena el art. 291 del C.G.P., quien lo recibió el señor 

Juan Carlos Garzón, el día 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021, como consta en la 

certificación de la empresa postal ENVIAMOS, la cual obra en el expediente, junto 

con los respectivos cotejados, cuya persona dio fe que el demandado si reside en la 

CALLE 8 D #2-E 35 MZ 8 CASA 2 DE LA URBANIZACION EL DIAMANTE DEL 

MUNICIPIO DE ALVARADO DEPARTAMENTO DEL TOLIMA.  

 

Posteriormente, se le remitió la NOTIFICACION POR AVISO, como lo ordena 

el art. 292 del C.G.P., quien la recibió el mismo demandado en este asunto, el día 11 

DE OCTUBRE DE 2021, en la dirección antes señalada, como igualmente consta en 

la certificación de la empresa postal ENVIAMOS, la cual también obra en el 

expediente junto con los cotejados.  

 

En razón a lo anterior, el demandado se dio por enterado de la existencia de 

este proceso y fue por ello que el día 21 DE OCTUBRE DE 2021, se acercó 

personalmente al Juzgado y se le entregó físicamente la copia de la demanda, tal y 

como consta en la constancia secretarial que también obra en el expediente, es decir, 

esta persona perfectamente conocía de la existencia del proceso y hasta se acercó al 

Juzgado a pedir copia del proceso en la fecha antes indicada.  
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De conformidad con lo antes expuesto, mediante auto del 22 de febrero de 

2022, se tuvo por notificado mediante aviso al demandado y en esa providencia 

judicial consta claramente que dentro del término para ejercer el derecho a la 

defensa y contradicción, guardó silencio, por lo que no se entiende el motivo por el 

cual, en el último auto del 13 de septiembre de 2022 se determina que ahora se tiene 

por notificado por “conducta  concluyente” y “se le otorga un nuevo término para 

contestar la demanda”, cuando el término que tuvo para contestarla se encuentra 

más que vencido, porque reitero, él se dio por enterado del proceso con las 

notificaciones personal y por aviso que se le remitieron y se acercó al juzgado a 

tomar copia del proceso el 21 de octubre de 2021 y ahora con el mandato judicial 

que le otorga al abogado para que lo represente, pretende revivir nuevamente el 

término para proceder a contestar la demanda…”. 

 

Dentro del término del traslado, el apoderado del demandado guardó silencio. 

 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

Como ya que ha indicado por este Juzgado en otras oportunidades, en el ámbito 

del derecho procesal, es conocido que el recurso de reposición se encamina 

unívocamente a que el Juzgador revoque o modifique su decisión cuando al emitirla 

ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana exegesis de lo dispuesto por 

el art.318 del C.G.P. 

 

Ahora, frente a la notificación personal, el art. 91 del C.G.P., dice: 

“TRASLADO DE LA DEMANDA. En el auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo disposición en 

contrario. 

 

El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de 

datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o 

apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o 

mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le 

suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días 

siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de 

traslado de la demanda…”. 
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A su turno, el art.291 del C.G.P., precisa que, “…3. La parte interesada 

remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 

apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia 

del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 

previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 

comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el 

término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término 

será de treinta (30) días. 

(…) 

6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el 

interesado procederá a practicar la notificación por aviso. 

 

Finalmente, el art.292 ídem, dispone: “….Cuando no se pueda hacer la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo 

al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra 

providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que 

deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que 

conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la 

notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 

aviso en el lugar de destino. 

 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio 

postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a 

que se refiere el numeral 3 del artículo anterior. 

 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 

entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, 

junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se 

aplicará lo previsto en el artículo anterior.”. 
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Revisado el expediente, se tiene que mediante correo electrónico allegado el 15 

de septiembre de 2021 (archivo digital 10-11), el Personero Municipal de Alvarado 

Tolima, informó que el señor Luis Guillermo Bustos recibió el 14 de septiembre de 

2021, citatorio dentro del proceso de divorcio, y “solicitó ser notificado vía correo 

electrónico a través de la Personería Municipal de Alvarado Tolima, con acuso de 

recibo del mismo y posterior envió de los actos de notificación a través de 

comisionado”. 

 

Posteriormente, el demandado solicitó a través del correo electrónico el 13 de 

octubre de 2021 (archivo digital 12), asignación de cita para presentarse al despacho a 

retirar copias. 

 

Simultáneamente, la parte actora presentó certificado de envío de notificación 

por aviso (archivo digital 13), el cual cumplió con su función esencial ya que el 

demandado se presentó a las instalaciones del Juzgado el 21 de octubre de 2021, 

retirando las copias de la demanda (archivo digital 15). 

 

Es decir que, a partir del 21 de octubre de 2021, se inició la contabilización de 

los términos para contestar la demanda, los cuales vencieron el 22 de noviembre de 

2021, sin que contestara la demanda, razón por la cual mediante auto del 21 de 

febrero de 2022 (archivo digital 22), se tuvo por notificado con aviso al demandado, 

quien no contestó demanda. 

 

De acuerdo con el recuento procesal antes señalado, se advierte que le asiste 

razón al impugnante, prosperando el recurso invocado. En consecuencia, se revocarán 

los numerales 2º y 3º del auto de fecha 13 de septiembre de 2022, por ser contrarios a 

derecho. 

 

Como el recurso ha prosperado, no se estudia la concesión de la alzada 

propuesta. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: REVOCAR los numerales 2º y 3º del auto de fecha 13 de septiembre 

de 2022 (archivo digital 40), por los motivos expuestos. 



 5 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. __ de 10 de 

febrero de 2023 

Segundo: SIN lugar a pronunciamiento frente a la alzada propuesta.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

P.C.2021-0382 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art.74 y 75 del C.G.P., se reconoce 

personería al abogado Miguel Ángel Garnica González, para que actúe en nombre y 

representación del demandado, en los términos y para los fines del poder otorgado 

(archivo digital 36). 

 

No se tiene en cuenta la contestación de la demanda aportada por el abogado 

del demandado (archivo digital 46), por extemporánea. 

 

Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art.372 del C.G.P., se señala la 

hora de las NUEVE DE LA MAÑANA DEL DIA TRES DE MAYO DE DOS 

MIL VIENTITIRÉS, citando a las partes para agotar todos los trámites previstos en 

la citada audiencia, como es el interrogatorio de parte, agotar la conciliación y demás 

asuntos relacionados con la misma, advirtiendo de las consecuencias por su 

inasistencia previstas en la regla 3ª del citado artículo.  

 

Secretaría, por el medio más expedito cite a los convocados a fin de explicar el 

procedimiento virtual de la audiencia, procurando además actualizar los datos de 

contacto de las partes y apoderados. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

P.C.2021-0382 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil, mediante decisión del 23 de septiembre de 2022 (archivo digital 13). 

 

Por reunir los requisitos previstos en el art.82 del C.G.P., y s.s. del C.G.P., se 

ADMITE la anterior demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

instaurada por Juan Carlos Mendoza Anaya contra Cindy Johana Cardozo López en 

representación de su hijo menor de edad J.M.M.C., en consecuencia, se dispone:  

 

1º.- Notificar este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, o conforme al artículo 8º de la ley 2213 de 

2022. 

 

2º.- Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por el término 

de diez (10) días, en la forma prevista en el artículo 91 del Código General del Proceso.  

 

3º.- Tramitar la anterior demanda por el procedimiento del Proceso Verbal Sumario, 

previsto en el Código General del Proceso, Libro Tercero, Sección 1ª, Título II, Capítulo I, 

artículos 390 y ss., en consonancia con el artículo 90 de la obra en cita.  

 

4º.- Reconocer personería a la abogada Ana Milena Correa Durán, como apoderada 

judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Para resolver la petición elevada por la apoderada del demandante en escrito que 

antecede (archivo digital 11), delanteramente se le pone de presente que no es procedente 

invocar el derecho de petición para que el Despacho se pronuncie, como bien lo enseña la 

jurisprudencia, al precisar: 

 

“El derecho de petición no puede invocarse para solicitar a un juez que haga o deje 

de hacer algo dentro de su función judicial, pues ella está gobernada por los principios y 

normas del proceso que aquél conduce. Las partes y los intervinientes dentro de él tienen 

todas las posibilidades de la actuación y defensa según las reglas propias de cada juicio 

(Artículo 29 C.N.) y, por lo tanto, los pedimentos que formulen al juez están sujetos a las 

oportunidades y formas que la ley señala”. (Corte Constitucional, sentencia T-290 de 1993, 

entre otras proferidas con posterioridad que en similares términos lo ratifican).  

 

No obstante, como quiera que existe una solicitud a la que debe darse el trámite 

respectivo, procede el Despacho a realizar el pronunciamiento pertinente en el siguiente 

sentido: 

 

1.- No es posible acceder a su solicitud de expedir copia del oficio mediante el cual se 

ordenó la devolución del proceso al Juzgado Promiscuo de Magangué, toda vez que la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, ordenó la remisión del expediente a este 

Despacho para su conocimiento. 

 

2.- En consecuencia, remítase el link del expediente a la citada apoderada, para que 

continúe con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 
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P.C.2021-0385 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Téngase en cuenta que la Defensora de Familia se notificó personalmente y contestó 

dentro del término establecido (archivo digital 09-16). 

 

Téngase en cuenta que los familiares de las menores de edad, Carlos Eduardo Muñoz 

Martínez y Ana Graciela Martínez, y Luz Patricia Guarín Rodríguez, acudieron al llamado 

dentro del presente asunto (archivo digital 13-14). 

 

De igual forma, el demandado Oscar Eduardo Muñoz Martínez se notificó 

personalmente el 5 de mayo de 2022 (archivo digital 22), y guardó silencio al traslado 

otorgado. 

 

El familiar Arturo Bernal Duque deberá ser citado por la parte actora, toda vez que no 

obra notificación para tal fin. 

 

Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art.372 del C.G.P., se señala la hora de 

las NUEVE DE LA MAÑANA DEL DÍA CUATRO DE MAYO DE DOS MIL 

VIENTITRES, citando a las partes para agotar todos los trámites previstos en la citada 

audiencia, como es el interrogatorio de parte, agotar la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la misma, advirtiendo de las consecuencias por su inasistencia previstas 

en la regla 3ª del citado artículo.  

 

Secretaría, por el medio más expedito cite a los convocados a fin de explicar el 

procedimiento virtual de la audiencia, procurando además actualizar los datos de contacto 

de las partes y apoderados. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 



 2 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 10 de 

febrero de 2023 

P.C.2021-0415 

 

  

 

 

 



Firmado Por:

Nelly Ruth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d2c6deaf3c28997158a9d55528596617d54d9258fc6303b8d03fb5f6bc265f0

Documento generado en 09/02/2023 11:35:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Téngase en cuenta que el emplazamiento a los herederos determinados e 

indeterminados de la causante María del Carmen Beltrán de Peñuela, venció en silencio 

(archivo digital 26). 

 

En consecuencia, se designa como curador ad litem de los herederos 

determinados, Ricardo Alonso Peñuela Beltrán, Luz Marina Peñuela Beltrán, Ligia 

Esther Peñuela, José Armando Peñuela Beltrán, José Manuel Peñuela Beltrán, María 

Stella Peñuela Beltrán, Víctor Efrén Peñuela Beltrán, Carmen Teresa Peñuela Beltrán, 

Héctor Elías Peñuela Beltrán, María Aurora Peñuela Beltrán y José Fernando Peñuela 

Beltrán, así como de los herederos indeterminados de la causante María del Carmen 

Beltrán de Peñuela al abogado Germán Castillo Rodríguez.  

 

Secretaría remita la comunicación conforme lo dispone el art.49 del C.G.P., y en 

caso de presentar aceptación notifíquese el auto admisorio de la demanda. 

 

En conocimiento de la parte actora la comunicación proveniente de la DIAN 

(archivo digital 19), a fin de realizar los trámites que corresponden. 

 

Así mismo, se pone en conocimiento de la parte interesada la respuesta emitida 

por la oficina de registro de instrumentos públicos (archivo digital 23), para los fines 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

P.C.2021-0427 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), Nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

El memorialista del escrito visto en archivo digital 22, deberá estarse a lo resuelto en 

auto de fecha 19 de septiembre de 2022 (archivo digital 21), en el cual se le indicó que su 

crédito debe hacerlo valer en el momento procesal oportuno. 

 

De otra parte, revisado el expediente, se advierte que no se ha reconocido personería 

al abogado que representa al acreedor que pretende acudir a la presente sucesión. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el art.74 y 75 del C.G.P., se 

reconoce personería al abogado Jhon E. Pardo Q., para que actúe en nombre y 

representación del señor Cesar Andrés Bernal Arias, en los términos y para los fines del 

poder conferido (archivo digital 19). 

 

Remítase el link del expediente al apoderado aquí reconocido, conforme su solicitud 

(archivo digital 27-29). 

 

Como quiera que se hace necesario dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 520 del 

C.G.P., teniendo en cuenta que en este Despacho cursa la sucesión del mismo causante bajo 

el número radicado 2021-0585, la cual fue iniciada por la cónyuge sobreviviente Marina 

Rojas León, trámite que una vez revisado se advierte que inició con posterioridad a este 

asunto, pues fue admitido en auto de fecha 28 de febrero de 2022. 

 

Es preciso aclarar que este asunto, iniciado por el heredero Santiago Morillo, se 

encuentra admitido en auto de 14 de octubre de 2021, decretando medidas cautelares y 

librándose las comunicaciones de rigor.  

 

Observadas las dos actuaciones, se concluye que se encuentran en el mismo estadio 

procesal, se surtieron los emplazamientos e inscripciones de las sucesiones, se reconocieron 

a la cónyuge sobreviviente y a los herederos peticionarios, razón por la cual es procedente 

la ACUMULACIÓN del trámite del proceso radicado 2021-0585 al radicado 2021-0549, 

por ser esta ultima la primera en ser admitida, conforme lo permitido en el art.520 del 

C.G.P. 
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En consecuencia, por Secretaría ACUMULENSE los dos expedientes, para continuar 

bajo una misma cuerda procesal, dejando claro que se continuará con el trámite en el 

proceso radicado 2021-0549, para tal fin se dispone: 

 

1.- Se requiere al heredero reconocido, Santiago Morillo, para que notifique del 

presente asunto a Jackson Alexander Morillo, tal y como se ordenó inicialmente en el auto 

admisorio de la demanda. 

 

2.- Frente a las medidas cautelares, téngase en cuenta las decretadas en auto de fecha 

14 de octubre de 2021. 

 

3.- En conocimiento de los interesados, la comunicación proveniente de la DIAN 

(archivo digital 27), a fin de dar cumplimiento el requerimiento allí mencionado. 

 

4.- Secretaría proceda a remitir nuevamente la medida cautelar ordenada respecto de 

los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria 321-47780, 321-43792 y 321-47751, 

atendiendo la devolución por parte de la oficina de registro de Socorro (Santander), ya que 

faltó incluir los datos de los demandantes (archivo digital 31). 

 

5.- Así mismo, Secretaría proceda a remitir nuevamente la medida cautelar ordenada 

sobre los vehículos automotores, a la dirección de la Secretaría de Movilidad de Zipaquirá 

(archivo digital 33). 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

P.C.2021-0549 

P.C.2021-0585 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la parte actora ha manifestado que desiste de la demanda (archivo 

digital 14), la cual fue puesta en conocimiento de la contraparte sin que hiciera 

pronunciamiento alguno, se acepta el desistimiento solicitado.  

 

En razón a lo anterior, de conformidad con lo previsto en el art.314 del C.G.P., se 

dispone: 

 

Primero: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, informado 

por la parte actora (archivo digital 14). 

 

Segundo: SIN condena en costas. 

 

Tercero: En caso de haberse ordenado medidas cautelares, se ORDENA el 

levantamiento de las mismas, previa revisión de la existencia de embargos de remanentes, 

en cuyo caso deberán dejarse a disposición de la autoridad que los solicite OFICIESE. 

 

Cuarto: Archivar el presente asunto dejando las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2021-0579 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___de 10 de 

febrero de 2023 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora (archivo digital 

12), se accede a la misma. 

 

En consecuencia, por ser ello viable y permitido dentro de la ley, conforme lo dispone 

el art. 92 del C.G.P., se AUTORIZA el retiro de la demanda y su devolución a la parte 

actora, sin necesidad de desglose. 

 

Secretaría deje constancia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

P.C.2022-0007 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Téngase en cuenta que el agente del Ministerio Público se notificó el 12 de 

agosto de 2022 (archivo digital 20), y guardó silencio. 

 

La parte actora remitió notificación personal al correo del demandado el 25 de 

mayo de 2022, el cual fue leído por su destinatario el mismo día (archivo digital 08, 

folio 3 y 4). 

 

Posteriormente, remitió notificación por aviso el 08 de junio de 2022, siendo 

recibido y leído por el accionado el mismo día (archivo digital 08, folio 7-8). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art.8 de la ley 2213 de 2022, el término 

para contestar demanda inicia a contabilizarse desde el 13 de junio del mismo año, 

venciéndose el 13 de julio de 2022. 

 

Por lo anterior, téngase por notificado al demandado conforme lo dispuesto en 

los arts.291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el art.8 de la ley 2213 de 2022, y 

dentro del término para contestar demanda guardó silencio.  

 

Atendiendo la solicitud de la parte actora (archivo digital 22) y para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el art.372 del C.G.P., se señala la hora de las NUEVE 

DE LA MAÑANA DEL DÍA NUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 

citando a las partes para agotar todos los trámites previstos en la citada audiencia, 

como es el interrogatorio de parte, agotar la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la misma, advirtiendo de las consecuencias por su inasistencia 

previstas en la regla 3ª del citado artículo.  

 

Secretaría, por el medio más expedito cite a los convocados a fin de explicar el 

procedimiento virtual de la audiencia, procurando además actualizar los datos de 

contacto de las partes y apoderados. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. __ de 10 de 

febrero de 2023 

Atendiendo la respuesta emitida por Porvenir S.A. (archivo digital 14), 

COMUNIQUESE que deberá retener los dineros ordenados hasta nueva orden del 

Juzgado. 

 

En conocimiento de la parte interesada la comunicación proveniente de la 

Secretaría de Movilidad (archivo digital 17-18). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

 

P.C.2022-0096 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Subsanadas las deficiencias reseñadas en auto anterior y como quiera que el título 

base de la acción ejecutiva cumple los requisitos establecidos por el artículo 488 del C. de 

P. C., el Juzgado dispone: 

 

1.- Librar mandamiento de pago, en favor de Amalia del Carmen Quiñonez Rivera en 

representación de su hija menor de edad, S.G.V.Q., y en contra de Wilfredo Velásquez 

Camacho, por las sumas solicitadas en las pretensiones de la demanda, así: 

 

1.1.- Por la suma de ciento cincuenta y ocho mil cuatrocientos pesos m.cte ($158.400) 

correspondientes a los incrementos de las cuotas de las cuotas alimentarias de enero a 

diciembre de 2019, cada una por $13.200. 

 

1.2.- Por la suma de ciento sesenta y siete mil novecientos cuatro pesos m.cte 

($167.904) correspondiente a los incrementos de las cuotas alimentarias de enero a 

diciembre de 2020, cada una por $13.992. 

 

1.3.- Por la suma de ciento tres mil ochocientos veinte pesos m.cte ($103.820) 

correspondiente a los incrementos de las cuotas alimentarias de enero a diciembre de 2021, 

cada una por $8.652. 

 

1.4.- Por la suma de doscientos cincuenta y siete mil seiscientos treinta y cuatro pesos 

m.cte ($257.634), correspondiente a los incrementos de las cuotas alimentarias de enero a 

octubre de 2022, cada una por $25.763. 

 

1.5.- Por la suma de ochocientos cuarenta y ocho mil pesos m.cte ($848.000), 

correspondiente a las cuotas de vestuario de junio, noviembre y dos de diciembre de 2019, 

cada una por $212.000. 

 

1.6.- Por la suma de ochocientos noventa y ocho mil ochocientos ochenta pesos m.cte 

($898.880), correspondiente a las cuotas de vestuario de junio, noviembre y dos de 

diciembre de 2020, cada una por $224.720. 
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1.7.- Por la suma de novecientos treinta mil trescientos cuarenta y un pesos m.cte 

($930.341), correspondiente a las cuotas de vestuario de junio, noviembre y dos de 

diciembre de 2021, cada una por $232.585. 

 

1.8.- Por la suma de doscientos cincuenta y seis mil siete pesos m.cte ($256.007), 

correspondiente a la cuota de vestuario de junio de 2022. 

 

1.9.- Por la suma de ciento setenta y ocho mil setecientos treinta y nueve pesos m.cte 

($178.739), correspondiente al 50% del gasto educativo de matrícula del año 2020. 

 

1.10.- Por la suma de ciento cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 

m.cte ($157.845), correspondiente al 50% del gasto educativo de matrícula del año 2021. 

 

1.11.- Por la suma de doscientos dos mil setecientos cincuenta pesos m.cte 

($202.750) correspondiente al 50% del gasto educativo de matrícula del año 2022. 

 

1.12.- Por la suma de quinientos cincuenta mil pesos m.cte ($550.000), 

correspondiente a las cuotas de pensión de los meses de febrero a junio de 2020, cada una 

por $110.000. 

 

1.13.- Por la suma de quinientos sesenta y cinco mil pesos m.cte ($565.000), 

correspondiente a las cuotas de pensión de los meses de febrero a junio de 2021, cada una 

por $113.000. 

 

1.14.- Por la suma de quinientos noventa y cinco mil pesos m.cte ($595.000), 

correspondiente a las cuotas de pensión de los meses de febrero a junio de 2022, cada una 

por $119.000. 

 

1.15.- Por la suma de ochenta mil ciento cincuenta pesos m.cte ($80.150) 

correspondiente al 50% del gasto de útiles según factura del 04 de febrero de 2020. 

 

1.16.- Por la suma de ochenta y nueve mil pesos m.cte ($89.000) correspondiente al 

50% del gasto de uniformes del 20 de marzo de 2020. 

 

1.17.- Por la suma de treinta y siete mil ciento cincuenta pesos m.cte ($37.150) 

correspondiente al 50% del gasto educativo del 14 de febrero de 2021. 
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1.18.- Por la suma de treinta y dos mil novecientos setenta y cinco pesos m.cte 

($32.975) correspondiente al 50% del gasto educativo del 26 de octubre de 2021. 

 

1.19.- Por la suma de ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos pesos m.cte 

($153.400), correspondiente al 50% del gasto educativo del 28 de enero de 2022. 

 

1.20.- Por la suma de ciento dieciséis mil pesos m.cte ($116.000), correspondiente al 

50% del gasto educativo de uniformes del 20 de abril de 2022. 

 

1.21.- Por la suma de veintinueve mil novecientos cincuenta pesos m.cte ($29.950), 

correspondiente al 50% del gasto educativo de uniformes del 18 de abril de 2022. 

 

1.22.- Por la suma de siete mil setecientos cincuenta pesos m.cte ($7.750) 

correspondiente al 50% del gasto de uniformes del 18 de abril de 2022. 

 

2.- No se accede a librar mandamiento de pago por el 50% del gasto de la compra de 

celular, como quiera que el mismo no se encuentran autorizado en el título que dio origen a 

la obligación. 

 

3.- Por las demás cuotas de alimentos, educación, etc., que en lo sucesivo se causen y 

hasta tanto se verifique su pago total. 

 

4.- Se libra mandamiento por los intereses legales que se causen sobre las sumas 

debidas y hasta tanto se verifique el pago total.  

 

5.- Notifíquese este auto a la parte demandada de conformidad con el artículo 290 a 

292 del C.G.P., o Ley 2213 de 2022. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada Nubia Patricia Arévalo Segura, para que 

actúe en nombre y representación de la demandante, en la forma y término del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ___ de 10 de 

febrero de 2023 

 

  

P.C.2022-0277 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Nelly Ruth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b78f7fe17a4c5af5c980bb04bad0c931f45c99011f2c670859470a6ae4e6dd38

Documento generado en 09/02/2023 11:35:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


